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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO VERBAL (R.C.E) N° 68001-31-03-004-2019-00231-00 

 

En atención a los escritos que anteceden, téngase en cuenta 

que la sociedad llamada en garantía MAPRE SEGUROS GENERALES 

DE COLOMBIA S.A., se pronunció oportunamente sobre el llamamiento 

en garantía y propuso excepciones de fondo (fls. 13 a 17. Cdno. 3). 

 
Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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